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CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-655-W-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA--------------------------------------------------------------------------------------------------
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIM ENTADORAS---------------------------- ------------------------------------------------------
CONTRATO No. 2014-21-CF-A-655-W-00-2014-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARTIDA 62501--------------------------------------------------------------------- ------ ----------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A  PRECIOS UNITARIOS V TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA GRUPO JAHDISA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. ING. JOSE DE JESUS 
HUERTA MONTIEL EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA", 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y  CLÁ USULAS: ---------------- — ~ \ ~ ~

D E C L A R A C IO N E S  X
I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA Q UE :-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- X
1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de  conformidad con lo dispuesto por los artículos
1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.------------------------------------------------------------------------
1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 10 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que le 
confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25 
del mismo mes y año,-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres personas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

I.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la 
inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OMI.14.049 de fecha 12 de Ag osto  
de 20 14 ------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. 5.- Su domicilio para los efectos  del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federa l Puebla  San ta Ana Chiautempan,
No. 11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019.-------------------------------------------------------------------------------------------
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QU E:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1 .-Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.--------------------------------------------
11.2. - Acredita su legal ex istencia con la Escritura Pública Núm. 2582, Volumen de fecha 30 de Agosto del 2002,
otorgada ante la fe de la  Notario Público  en Ciudad de Puebla, Pue, y que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la Ciudad de Puebla, Pue., bajo el 

, Tomo  quedando su copia agregada a folios del  del libro C.C. de fecha 9 de Octubre 
de 20 02----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----
11.3. - Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública , Volumen 

, de fecha 30 de Agosto de 2002, otorgada ante la fe de la  Notarlo Público 
, en Ciudad de Puebla, Pue. , y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio en la Ciudad de Puebla, Pue., bajo el , Tomo , quedando su copia agreda a folios del  
 del libro C.C. de fecha 9 de Octubre de 2002, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no

le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.-----------------------
11.4-Su Registro Federal de Con tribuyentes es: 
11.5. -SU representante se identifica con CREDENCIAL DE ELECTOR No. --
11.6. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cu m p lir ^
presente cont rato .-----------
11.7. -Tiene establecido su domicilio en , 
Martín Texmelucan, Pue., mismo que señala para todos los fines y efectos le gr es  de este contri rio,-
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.
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11.8. -Conoce el conten ido y los requis itos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relac ionados con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; asi como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, Incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este 
contrato y, en general,  toda la Información requerida para la obra materia del contrato.----------- ----------------------------------------------
11.9. -Conoce debidamente el s itio de la obra objeto de este contrato, asi como las condiciones ambientales, a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.10. - Grupo Jahdisa, S.A. de C.V, por conducto de su Administrador General el 
manifiesta bajo protes ta de dec ir verdad que en relación a las acciones o actividades que le deriven de la suscripción del 
presente Instrumento, no utilizará n¡ mantendrá en la realizac ión de las mismas a personas que se encuentren en Informalidad 
laboral, ni llevará a cabo práct icas semejantes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” q ue :----------------------------- ------- ------------ -------------- -------------- A
111.1 La invitación a la licitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos
son los instrumentos que v inculan a las partes en sus derechos y obligaciones.—----------------------------------------------------------------
III,2.- Las estipu laciones contenidas en el presente contrato no modifican la invi tación  Núm. IO-009000979-N107-2014, No.
de E xped ien te 690042 que le da origen.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior,  las partes otorgan las s igu ien tes :-----------------------------------------------------------------------------------------------------

C L A U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“La Dependencia" encomienda a “El Contratista” la realización de una obra consis tente en Construcción de dos pasos 
inferiores peatonales en el entronque "Tzocuilac” , ubicados en el Kilómetro 18+290 de la carretera Áfricam -Tecal i de 

Herrera y Kilómetro 0+142 de Ramal a Tzocuilac, en ef municipio de Tecali de Herrera, en el Estado de Puebla, y este 
se obliga a realizarla hasta  su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas 
señalados en la dec laración II.8 del apartado de declarac iones de “El Contratista", apegándose de igual modo a los programas 
autorizados,  presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, así como a las normas de 
construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte
Integrante de esta cláusula.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta cláusula, debidame 
firmados por los otorgantes, como anexos,  pasarán a formar parte Integrante del presente instrumento.---------------- ------
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizac ión de ¡os trabajos materia de dste 
contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De Igual forma, queda pactado que el acta administrativa a 
alude el a rticulo 172 del  Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere
con motivo de la realizac ión de los trabajos materia de este Instrumento, pasará a fo rmar  parte integrante dei mismo.-------------
SEGUNDA.- MONTO DEL C ON TR AT O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto total del presente contrato, es de $ 8*183,712.53 (OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS DOCE PESOS 53/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado del 16% $ 1*309,394.00 (UN MILLON 
TRESCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), lo que da un total de $
9*493,106.53 (NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SEIS PESOS 53/100 M.N.), -----------
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente  contra to en un plazo que no exceda de 30 días 
naturales. El in icio de los trabajos se efectuará el día 11 de Noviembre de 2014 y se conclu irán a más tardar el día 10 de
Diciembre de 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado.--------------------------------------------------------------------
“Este plazo  se diferi rá en el  caso  señalado po r la fracción I del artícu lo 50 de la Ley de Obras  Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y  de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de ^sterHoñ t^to*

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATE
“La Dependencia” se obliga a poner a disposición de “El Contratista” el o laa ^im ueble s $  qu e/ febe n llevarse a bábqxos
trabajos materia de este contrato, asi como los dictámenes, permisos, I Icen pías y demás aut|rlzc 

su realización.----------------------------------------------------------------------------------------
QUINTA.-ANTICIPOS--------------------------------------------------------------------------

Iones que se requiera
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